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PRESENTACIÓN  PADEM  2010

       
El PADEM es un instrumento de planificación de la educación que debe ser 

elaborado por los Municipios conforme a las exigencias establecidas en la Ley 

19.410 de Educación de 1995 (DO 02.09.2006) en sus artículos 4º, 5º y 6º.   

El PADEM es una herramienta participativa que permite al municipio planificar 

anualmente las metas educacionales de su comuna, y constituye un 

instrumento ordenador de las prioridades y de la distribución de recursos en la 

educación municipal.  

Por otra parte, permite al municipio tener una visión de conjunto sobre el 

estado actual de la educación que administra, proyectándola, dotándola de 

sentido y contenido; favorece la toma de decisiones en forma participativa, 

permitiendo que profesores, alumnos, apoderados y otros agentes comunitarios 

expresen sus expectativas y aspiraciones sobre la educación; sirve para 

evaluar públicamente los logros obtenidos cada año, revisar métodos 

empleados e introducir innovaciones a la gestión de la educación municipal.  

La educación municipal en Nogales, es inclusiva, permite la incorporación de 

todos los alumnos que solicitan matrícula, sin ningún sistema de restricciones, 

entregando además atención especial a quienes tengan  algún grado de 

dificultad, transitoria o permanente, esto se desprende del trabajo realizado 

para la elaboración del PADEM 2010, es nuestra tarea transformar esa 

igualdad de oportunidades en igualdad de capacidades para todos los 

estudiantes que forman parte de nuestro sistema educacional  

Otro elemento  esencial que se consideró en la elaboración de esta propuesta 

es el que tiene relación con todas las políticas comunales de desarrollo 

basadas en  el PLADECO, los Proyectos Educativos Institucionales (PEI),  

jornada escolar completa de cada establecimiento y el diagnóstico participativo  

específico, que se efectuó durante el mes de agosto con diferentes actores de 

la comunidad educativa padres, madres, estudiantes, profesores, directivos 

docentes, asistentes de educación,   analizar, evaluar y realizar propuestas en 
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torno  las fortalezas y debilidades y en relación a la calidad de los aprendizajes 

que reciben los estudiantes de la educación municipal de la comuna.     

Pero por sobre todo lo anterior, la transformación  de la Institución educativa en 

lo que respecta al rendimiento y calidad de los aprendizajes que reciben los 

estudiantes que ha privilegiado la Ley de Subvención Escolar Preferencial, que 

con un marco regulatorio de cuatro áreas bajo un modelo de calidad, evaluará 

a los establecimientos educacionales después de un período de cuatro años de 

haber provisto recursos económicos para implementar un plan de mejora. Este 

plan que  debe asegurar una mejora significativa en  la calidad de educación 

que entrega la escuela.  

Coherentes con la implementación  de los planes de mejora a cuatro años 

plazo, el PADEM del 2010 mantiene las definiciones, compromisos y 

propuestas  centradas en el mejoramiento de las áreas de gestión Institucional 

considerando el paradigma o modelo  multidisciplinario  donde Eficiencia, 

eficacia, efectividad y relevancia van de la mano con el aprovechamiento  

eficiente de los recursos tanto humanos, económicos, como materiales, 

tecnológicos,  etc.,  en la eficacia del trabajo profesional docente   reflejado en 

la propuesta pedagógica que cada profesor de esta comuna  desarrolle con sus 

alumnos en sus aulas, con la efectividad  que produce el que alumnos, 

alumnas  y apoderados, integrantes de la comunidad educativa se empoderen 

de la idea de mejoramiento permanente y  de una afectividad y autoestima 

positiva, que mejorar es posible en la educación municipal, porque así  

producirá la relevancia  para impactar en la sociedad nogalina,  compartiendo 

el sentido de pertenencia e identidad reflejado en cada proyecto educativo que 

hace posible satisfacer las necesidades de representatividad  de las tradiciones 

de nuestro pueblo y su proyección en la provincia y en el país, acompañado de 

la imagen de sistema educativo que desarrolla.  

Entrelazando estas dimensiones de éste modelo  no debiéramos dejar de lado 

aspectos que siempre están presentes en la discusión  acerca de los factores 

que influyen en la calidad de los aprendizajes de los estudiantes de la comuna, 

tales como aspectos económicos, calidad de los docentes, apoyo de 
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autoridades y respaldo de la comunidad que se identifica o no con el sistema 

educativo que en que participan sus hijos e hijas.  

Así pretendemos no olvidar ni dejar de lado  ninguno de estos aspectos al 

momento de satisfacer las necesidades educativas de los hijos de la comuna.    

Trabajan do ju n tos au toridades, fu n cion arios, padres 

y apoderados, podremos entregar la educación que 

nuestros alumnos y alumnas requ ieren
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INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN  QUE INCORPORA  LA LEY 

DE SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (SEP),  

EN CADA  ESTABLECIMIENTO   

Evaluar aspectos institucionales del establecimiento permite conocer los 

procesos de gestión que posibilitan  o entorpecen  un funcionamiento de 

calidad, y por lo tanto favorecen o debilitan el logro de aprendizaje de los 

estudiantes.   

Debemos considerar  por tanto, que lo ESENCIAL de un Plan de Mejoramiento  

es   centrar su foco en el mejoramiento permanente  de las prácticas 

pedagógicas   de una institución, que posibilitan el mejor desarrollo de 

habilidades y destrezas en los alumnos, herramientas que potenciarán sus 

capacidades y resolverán  necesidades pedagógicas.  

Así durante  el último quinquenio el Ministerio de Educación de Chile ha puesto 

en práctica un sistema  denominado Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la Gestión Escolar , (SAGE). Este  sistema estaba centrado  en un Modelo  

de calidad,  que se aplicaba a la Institución Escuela, son  cincuenta y seis 

elementos de gestión  que se evaluaban con una puntuación  de cero a cinco, 

según las evidencias que el Establecimiento podía demostrar en un lapso de  

tres años calendarios.  

Como respuesta a la experimentación de este sistema, en Chile aparece la Ley 

de Subvención Escolar Preferencial, (SEP).  Esta ley incorpora un Modelo 

de Calidad que contiene elementos de la gestión que serán evaluados con una 

escala de 0 a 3 con rúbricas  que se detallan mas adelante.   

El fundamento de la Subvención Escolar Preferencial es el mejoramiento de la 

calidad y equidad de la educación subvencionada del país.   Por primera vez, el 

sistema de financiamiento no sólo se asocia a la entrega de recursos por 

prestación del servicio educativo, sino también a los resultados que alcanzan 

las y los estudiantes. 
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Para ello exige compromisos que involucran y comprometen a toda la 

comunidad escolar.   Los sostenedores voluntariamente adscriben a esta 

Subvención a los establecimientos bajo su dependencia que decidan y asumen 

todas las responsabilidades que ella implica.  La Subvención Escolar 

Preferencial se instaura con la Ley Nº 20.248, promulgada  el 2 de febrero del 

2008.  

OBJETIVOS DE LA LEY:  

 

Asignar más recursos por Subvención a los estudiantes más 

vulnerables

  

La asignación de recursos se realiza mediante la Subvención Escolar 

Preferencial, que se entrega por cada uno de las y los alumnos prioritarios, 

matriculados en los establecimientos educacionales.   La Ley reconoce que el 

costo de la enseñanza es mayor, a medida que aumenta la vulnerabilidad 

socioeconómica de las y los estudiantes. Adicionalmente, se crea una 

Subvención por Concentración, que entrega un monto de recursos, según la 

proporción de alumnos y alumnas prioritarias en relación al total de estudiantes 

matriculados en el establecimiento.     

La Ley reconoce que no sólo importa la condición del niño y la niña, sino que el 

entorno de aprendizaje juega un rol fundamental en el proceso educativo.  

De acuerdo a la normativa,  se consideran  Emergentes los cuatro 

Establecimientos Educacionales Municipales de Nogales, esto  lo 

determinó el Ministerio de Educación, además cada uno a través del 

Sostenedor  debe  presentar un Plan de Mejoramiento Educativo   

 

Establecer compromisos, por parte de las y los actores 

educativos, para mejorar la calidad de la enseñanza .  

Las y los Sostenedores, según establece la Ley, asumen compromisos. Ellos 

están asociados al mejoramiento de resultados de aprendizaje de las y los 
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estudiantes y de los procesos del establecimiento que impacten en ellos. Estos 

compromisos se expresan en el Convenio de Igualdad de Oportunidades y 

Excelencia Educativa que cada sostenedor suscribe con el Ministerio de 

Educación. El Convenio tiene una vigencia de cuatro años y puede renovarse 

por períodos iguales.  

El Sostenedor firma un único Convenio por el conjunto de escuelas bajo su 

administración que adscriba a la Subvención Escolar Preferencial.  

El Convenio contiene: 

 

Compromisos con las y los estudiantes, en especial los más 

vulnerables: 

 

Aceptar a las y los alumnos que postulen entre el primer nivel de 

Transición y quinto Básico, de acuerdo a procesos de admisión, sin 

considerar el rendimiento escolar pasado o potencial de las y los 

postulantes. 

 

Asegurar que en los procesos de admisión, no sea requisito la 

presentación de antecedentes socioeconómicos de la familia del o la 

estudiante que postula a una escuela. 

 

Eximir a las y los alumnos prioritarios de los cobros referidos a 

financiamiento compartido. No pueden ser objeto de cobro alguno 

que condicione su postulación, ingreso o permanencia en el 

establecimiento. 

 

Retener a las y los alumnos, entre primer Nivel de Transición y sexto 

Básico, sin que el rendimiento escolar sea obstáculo para la 

renovación de su matrícula. 

 

Asegurar el derecho de las y los alumnos a repetir de curso en un 

mismo establecimiento, a lo menos en una oportunidad por cada 

nivel de enseñanza. Esa no será una causa para cancelar y no 

renovar su matrícula.    
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Fase Elaboración e implementación de Planes de Mejoramiento 

Educativo.  

El Convenio establece que Sostenedores y Escuelas que participan de la 

Subvención Escolar Preferencial, deben diseñar e implementar un Plan de 

Mejoramiento Educativo, de cuatro años de

 

duración.     

La escuela y su Sostenedor, cuentan con un año como plazo máximo para la 

elaboración del Plan. Éste debe ser construido de manera participativa con 

todos los integrantes de la comunidad escolar. La Escuela, a través de su 

Sostenedor, puede optar también por la contratación de una institución externa, 

inscrita en el Registro de Asistencia Técnica Educativa (ATE), que la asesore 

en este proceso, tanto para la elaboración como para la posterior 

implementación del Plan de Mejoramiento Educativo.   

Plan de Mejoramiento Educativo: pieza central del proceso  

En el marco de la Subvención Escolar Preferencial, el Sostenedor debe 

presentar ante el Ministerio de Educación, un Plan de Mejoramiento Educativo, 

por cada Escuela adscrita. 

El Plan de Mejoramiento Educativo es el instrumento a través del cual se 

planifica y organiza el mejoramiento educativo. Precisa los compromisos 

adquiridos durante la vigencia del Convenio de Igualdad de Oportunidades y 

Excelencia Educativa. Establece las metas de aprendizaje y las acciones a 

desarrollar, indicando los recursos asociados.  

Requisitos del Plan de Mejoramiento Educativo  

Fijar las Metas de Efectividad del rendimiento académico de los estudiantes 

que deben lograrse en el transcurso de la ejecución del Plan, en especial de las 

y los alumnos con bajo rendimiento. 

Contemplar acciones desde el primer Nivel de Transición en la educación 

parvularia hasta octavo Básico. 
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Considerar acciones en las áreas de gestión curricular, liderazgo escolar, 

convivencia escolar y/o gestión de recursos. 

Involucrar a toda la comunidad escolar en su elaboración e informar 

especialmente a madres, padres y apoderados. 
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EVALUACIÓN  

PLANES DE ACCIÓN 2009   

La Ley Nº 20.248 crea la Subvención Escolar Preferencial destinada al 

mejoramiento de la calidad de la educación de los establecimientos 

educacionales y se encuentra orientada a los alumnos prioritarios que estén 

cursando el primer y segundo ciclo de transición de la educación parvularia y la 

educación general básica.  

Este ha sido nuestro compromiso y nuestro foco durante el año,  y desde aquí 

impulsaremos  todas las acciones venideras, que nadie  descuide  Este Foco 

respecto de  las metas que se han planteado para el aprendizaje de todos los 

alumnos y alumnas.  

MEJORANDO EN EL PRIMER AÑO DE LA LEY SEP

  

En la comuna de Nogales, los cuatros Establecimientos Municipales ya 

realizaron el proceso de diagnóstico Institucional durante el año 2008 y 

presentaron el 30 de marzo del 2009, en los plazos establecidos según 

convenio,  su  Plan de Mejoramiento Educativo en  Original ante la Dirección 

Provincial de Educación Quillota Petorca,  que representa al Mineduc., 

paralelamente, se incorporaron en la Plataforma 

www.planesdemejoramiento.cl.  

Actualmente nos encontramos en la etapa de seguimiento, validación, 

acompañamiento y asesoría, la estamos desarrollando junto a la (ATE) 

Asistencia Técnica Educativa Zig-Zag.  

Se desarrolló la primera etapa evaluativa de los subsectores de aprendizaje, 

Lenguaje y Matemática.    Consistió en una prueba de 90 minutos el día Martes  

1 y el  Miércoles 2 de septiembre, a los alumnos desde el pre-kinder a octavos 

años  básicos de todos los establecimientos municipales, además  de un  

http://www.planesdemejoramiento.cl
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control de  velocidad y fluidez lectora.  Está programado para diciembre  un 

segundo proceso de evaluación final año 2009,  con similares  características.   

Los establecimientos reciben la asesoría semanal de un consultor de la ATE y 

se realizan con ésta Institución reuniones quincenales con Equipos Técnicos y 

Directivos de cada Establecimiento de la Comuna. Se ha incorporado a este 

equipo de trabajo y de asesoría, el personal técnico de supervisores  de la  

Dirección  Provincial de Educación  Quillota-Petorca.  

Este trabajo de apoyo a docentes y equipos directivos tiene como finalidad  

brindar soporte, con el objeto que en todos los establecimientos los esfuerzos 

individuales, puedan complementarse con el trabajo colectivo, para obtener 

más y mejores aprendizajes en cada uno de los alumnos y alumnas 

matriculados en nuestro sistema de educación municipal. Lo anterior debería 

quedar de manifiesto con  mejores resultados, en los procesos de medición 

externa a los cuales son sometidos los establecimientos.  

Estamos en el proceso de la Ley de Subvención Escolar Preferencial,  

queremos mejorar la calidad de los aprendizajes de nuestros alumnos y 

alumnas. Para lograrlo debemos ubicar el foco de la escuela en el proceso 

pedagógico, comprometiéndonos con nuestras fortalezas, asumiendo el 

desafío de las debilidades, aprovechando las oportunidades y minimizando las 

amenazas, las cuales no podemos intervenir desde la escuela, por lo que 

debemos potenciar nuestras intervenciones con procesos pedagógicos de 

mayor calidad. Lo sabremos, dedicándonos a nuestra misión,  y los resultados 

después de cuatro años nos dirán si lo logramos.         
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1.-  ÁREA DE GESTIÓN  CURRICULAR  

Esta, es el área de gestión donde se focaliza el accionar de la Institución, y su 

prioridad es mejorar  la calidad de los aprendizajes que reciben los alumnos y 

alumnas de nuestros establecimientos educacionales.  

ESTADO DE AVANCE  DE LA PROPUESTA 2009  

 

En el trabajo colaborativo entre docentes,  se continúa  con los talleres 

comunales de autoperfeccionamiento  participando los profesores y 

profesoras de  los niveles desde Pre-kinder a cuarto año básico en los 

subsectores de Lenguaje y Matemática. 

 

Se mejoró  en un 90 % los horarios de clases, la organización de los 

tiempos pedagógicos de acuerdo al Marco para la Buena Enseñanza. 

 

Se desarrollan jornadas semanales de trabajo de directivos para 

planificación de acciones orientadas a mejorar aprendizajes de los 

alumnos y alumnas. 

 

Se aplicó una evaluación  comunal de habilidades lectoras  y logros de 

aprendizajes en los subsectores de lenguaje y  Matemática. 

 

Se planifica semanalmente  en forma conjunta en talleres comunales  en 

un trabajo colaborativo entre docentes de un mismo subsector. 

 

Se han realizado cuatro jornadas de trabajo colaborativo  con el Mineduc 

entre los supervisores del Departamento Provincial de Educación, el 

equipo técnico comunal y docentes directivos del sistema. 

 

A esta red se incorpora la ATE  Asistencia Técnica Educativa,  que visita 

semanalmente los colegios, asesora  al sistema educativo  

municipalizado y participa en cada establecimiento en el seguimiento. 

 

Los apoderados del primer ciclo básico reciben mensualmente  la 

carpeta de su alumno con los aprendizajes esperados del subsector de 

Lenguaje y Matemática que desarrolla su nivel del curso 

correspondiente. 

 

Fortalecimiento de la red de trabajo de equipo,  en el programa  Región 

Lectora,  talleres de planificación quincenal,  de  primer ciclo básico  y 
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articulación con primer y segundo nivel de transición y docentes de 

necesidades educativas especiales.  

 
Se desarrollaron  estrategias y vínculos que favorecieron  las relaciones 

con las familias, para en conjunto monitorear los procesos de 

mejoramiento de aprendizajes de todos los alumnos y alumnas sobre 

todo en el subsector de Lenguaje, controles de  escrituras y lecturas con  

tiempo controlado. 

 

Implementación por establecimiento en cada unidad técnica, de un 

banco de datos con material curricular, guías metodológicas y con los 

productos de talleres comunales docentes.   

2.-  ÁREA LIDERAZGO   

En esta área el accionar se centra en el Director (a) y un equipo directivo con 

foco en lo académico y en el logro de los objetivos y metas institucionales. 

Esa fue la característica de la propuesta y seguirá siendo la máxima en las 

propuestas a  desarrollar.  

EL ESTADO DE AVANCE  DE LA PROPUESTA 2009  

 

Cada Director con el equipo técnico del establecimiento educacional, 

participó directamente en la elaboración del Plan de Mejoramiento 

Educativo de su establecimiento, asumiendo compromisos y metas  que 

se incorporaron en la plataforma del ministerio de educación, para el año 

2009, señalando expresamente los niveles de  logros. 

 

Las expectativas de los actores del proceso educativo  mejoran su 

dirección  al foco pedagógico de los aprendizajes esperados de lenguaje 

y matemática. 

 

En estado inicial se encuentra la meta propuesta en relación al 

incremento de cinco puntos en los resultados del SIMCE, elevaron sus 

puntajes entre 4 y 23 puntos entre el año 2007 y 2008 esperando que 

este 2009 se mantenga en alza. 
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Una leve baja en la tasa de retención escolar,  entre   2007 de 17,9% a 

2008 un 15%, como índice comunal determinado esencialmente por el 

Liceo, no ha sido así por los otros establecimientos que siguen  

manteniendo los índices fluctuantes. 

 
Si bien se han entregado  compromisos  múltiples por parte de la 

dirección de cada establecimiento y sus directivos docentes,  a través de 

la generación del Plan de Mejoramiento Educativo.   

3.- ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

Esta es el área  que pretende conseguir para una institución escolar: 

normas claras orientadas a asegurar que la interacción  se dé en un 

ambiente propicio para el aprendizaje,   que el institucionalizar la 

convivencia escolar sea el eje central del trabajo educativo, que se 

consideren las diferencias individuales  y se apoye el desarrollo integral, y  

que el aprendizaje se  de todos los estudiantes.  

ESTADO DE AVANCE  DE LA PROPUESTA 2009  

 

Los equipos se han conformado en los establecimientos,  de acuerdo a 

su rol y  responsabilidad y se determinaron y difundieron a la comunidad 

y a todos sus actores los  procedimientos específicos basados en los  

establecidos en el manual  de convivencia, que centran su accionar en la 

resolución de conflictos en forma pacífica. 

 

Cada consejo de profesores ha establecido para  esta área el tiempo y el 

espacio necesario,  con el fin de poder establecer un manual de 

convivencia, la debilidad detectada en estos instrumentos es que 

incorporan sólo a los alumnos y alumnas, no considerando al resto de la 

comunidad educativa, limitando para los otros estamentos al reglamento 

interno. En el segundo semestre  una iniciativa del Plan de Mejoramiento 

de la Gestión,  permitirá  trabajar fuertemente en el tema.  
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La Participación de la comunidad educativa  en los Consejos Escolares 

se ha incrementando  en la medida de la  incorporación de    

determinaciones, que asumen los establecimientos ante sucesos 

contingentes como por ejemplo, recuperación de clases luego de paros  

docentes,  y otras  decisiones.   Estos consejos escolares,  están en su 

etapa de consolidación,  su programación, reglamentación y 

determinación  es respetada por la comunidad.  

 

A través de programas y acciones,  se ha incrementado la participación 

de los padres y madres en los procesos  pedagógicas  de los 

estudiantes.    Se informa por parte del profesor o profesora,  de los 

aprendizajes esperados  que debe conseguir sus hijos e hijas.    

 

Los  alumnos, alumnas, padres, madres o  apoderados se han 

incorporado significativamente a las actividades extracurriculares 

transversales  incrementando el nivel de participación. 

 

La celebración de efemérides y la participación en certámenes 

escolares, encuentros artísticos, bandas escolares,  ha sido siempre 

privilegiando los tiempos y calidad de los aprendizajes de los alumnos, 

es decir  sin suspender  las clases sistemáticas y la programación anual 

convenida con la autoridad tanto a nivel local, provincial  y regional. 

 

La participación  de los alumnos en los eventos deportivos programados 

a nivel local y de acuerdo a su clasificación  se han cumplido  según 

calendarización  efectuada en la comuna y por Chiledeportes, logrando 

una impecable presentación de los competidores ya que todos lograron 

mostrar  su indumentaria nueva en las diferentes disciplinas deportivas, 

lograda  con los aportes que financia el  de Programa de Mejoramiento 

de la Gestión Escolar.             
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4.-  ÁREA  DE  RECURSOS  

Esta es el área  enfocada a asegurar tanto el desarrollo de la institución como 

los  profesionales,  docentes y asistentes de educación     Área enfocada a la 

optimización  de los recursos metodológicos, para  el  logro de los objetivos  y 

metas de  aprendizaje.  

ESTADO DE AVANCE  DE LA PROPUESTA 2009  

 

Es de relevancia especial,  como uno de los avances  que está 

transformando  las prácticas pedagógicas, la implementación 

permanente que se está recibiendo por parte del estado a través del 

Programa Enlaces Bicentenario.    

 

En el proceso de acreditación del personal se ha considerado  cursos de 

perfeccionamiento para asistentes  de la educación,  quienes  a través 

del mejoramiento del uso de los recursos procuraron mejorar sus 

capacidades, habilidades y destrezas en la atención  del servicio al  

cliente  interno  o externo, mejorando  los tiempos de respuesta,  el trato 

y la calidad del servicio  desarrollado en la institución.    

  

Se capacitaron en procedimientos y técnicas para la  toma de velocidad 

lectora de alumnos y alumnas de la educación básica, incorporando 

cada vez más a sus funciones las de ser asistentes de educación. 

 

Los docentes, los asistentes de la educación  y los establecimientos 

educacionales,  fueron provistos de material curricular y de oficina con el 

fin de tener las condiciones mínimas  de inicio de actividades y de 

atención  a las necesidades de los  estudiantes en su quehacer diario. 

Esto consistió en resmas de papel, cartulinas  de colores, artículos de 

escritorio, de uso personal y colectivo,  varias especies, para la 

realización de clases mejor implementadas. 

 

Se renovó el  20% del total del mobiliario  de mesas, sillas de alumnos y 

profesores, que se utilizan en los establecimientos.   Estos fueron   

adquiridos bajos las normas de uso y de calidad  vigentes.   mejorando 

en más de un 90%  la calidad del mobiliario. 
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Para la implementación de la sala Multitaller de Necesidades educativas 

especiales  que se ubica en el Liceo Juan Rusque Portal, se consiguió  

el aporte de la Empresa Privada Anglo American Chile. Esta sala 

multitaller denominada de habilidades para la vida, está  destinada a 

alumnos de necesidades  educativas especiales, para que adquieran 

habilidades y destrezas necesarias de inserción en la sociedad. 

 

Los equipos docentes de atención a los primeros cursos del primer ciclo 

de enseñanza básica fueron conformados el año 2008, continúan  

vigentes durante el 2009 y finalizarán su compromiso el 2011.  

Estos equipos sólo varían de acuerdo al comportamiento de la matrícula 

de cada uno de los establecimientos educacionales.                        
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EVALUACIÓN  FINANCIERA  AÑO  2009  

Al realizar una evaluación financiera del año 2009, se efectuará en relación a lo 

presupuestado versus lo realmente percibido o gastado, para ello se deben 

considerar algunos aspectos relevantes:  

1. Al analizar el total de los ingresos de los ocho primeros meses del 

presente año, nos encontramos con un porcentaje de cumplimiento del 

72%, que en términos globales se podría interpretar como un incremento 

significativo de ingresos, éste dato nos puede llevar a  más de un error, 

ya que,  cuando lo analizamos mas detalladamente nos encontramos 

que es un dato irrelevante para un análisis.  

2. Al analizar los ingresos por subvención de enseñanza gratuita, esta 

contiene ingresos subvención de enseñanza gratuita, Bonificación de 

Reconocimiento Profesional, Subvención Especial Preferencial y el 

Programa de Mejoramiento de la Gestión.  

Estas cantidades desglosan de la siguiente forma:  

Bonificación de Reconocimiento Profesional  $15.651.646.- 

Subvención Especial Preferencial             $74.075.369.- 

Programa de Mejoramiento de la Gestión  $87.918.158.-

   

T O T A L              $177.645.173.-  

De lo anterior podemos determinar que los ingresos que no 

corresponden a la Subvención de Enseñanza Gratuita  alcanzan los 

M$177.645.-  

Podemos concluir que los ingresos percibidos por la subvención de 

enseñanza gratuita durante los primeros ocho meses del año 2009, es 

de M$709.757 representan el 62,2% de los ingresos percibidos.   
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3.  Con relación a la recuperación y reembolsos por licencias médicas,  

éstos ingresos se representan 292,57%,  esto, se debe exclusivamente 

al nuevo procedimiento de pago de las licencias medicas por parte de 

las entidades de salud,  las cuales  demoran tres  o mas meses en 

cancelar, desde la presentación del cobro del beneficio.  Por tal razón, 

durante el año en curso se han recibido el pago de licencias médicas 

desde mediados del año 2008.  

4. Las trasferencias, al mes de Septiembre se ha cumplido en un 65%,  se 

ha solicitado  una transferencia mensual de M$10.000.-, las que se han 

concretado de acuerdo a la disponibilidad financiera del  Departamento 

de Finanzas, en cuanto a tiempo y monto solicitado.  

5. En relación a los aportes de otras entidades públicas estas han 

concretado en un 99% de lo presupuestado,  debido a que a fines del 

mes de Enero del presente año se percibieron los fondos por el pago de 

Aguinaldo de Navidad y Bonos.    

6. Con relación a las transferencias del sector privado, estas se producen 

mayoritariamente al aporte de la empresa Anglo American Chile 

 

División El Soldado y a la Coopeuch que en términos porcentuales 

representa un 176% del total de Ingresos percibidos, donde estos 

aportes están destinado exclusivamente al apoyo del proceso de 

enseñanza aprendizaje, en la adquisición de material pedagógico.  

7. Al analizar comparar los ingresos presupuestarios versus los ingresos 

percibidos nos encontramos con:         

INGRESOS PERCIBIDOS DE  PRESUPUESTADO

 

PERCIBIDO 
APORTE DE 
PARTICULARES 5500

 

9.675

 

MINEDUC - SUBVENCIÓN

 

1.423.169

 

709.757

 

MUNICIPALIDAD 100.000

 

65.000

 

LICENCIAS MEDICAS 16.626

 

42.040

 


